	Fecha
	1 de agosto de 1938
	Sesión número
	54

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Jesús Sáenz Guzmán

	Tutelada: Clemencia Sáenz García

	Recurrido: PANI

	Objeto del recurso: El recurrente reclama que la tutelada, su hija, es retenida en el Reformatorio de Menores pese a la solicitud de sus padres.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (el PANI actúa conforme a sus competencias). 


N° 54
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día primero de agosto de mil novecientos treinta y ocho, con asistencia de los señores Magistrados: Guardia Quirós (Presidente), Dávila, Vargas Pacheco, Guzmán, Álvarez Hurtado, Solórzano, Castro, Alfaro, Iglesias, Picado y Guier.

Artículo IV
JESÚS SÁENZ GUZMÁN interpone recurso de Hábeas Corpus a favor de su menor hija CLEMENCIA SÁENZ GARCÍA, y al efecto expresa: que con motivo de haberse cometido en perjuicio de ésta el delito de violación, dispuso internarla en el Reformatorio de Mujeres de Guadalupe, buscando su propio bien, pero en la inteligencia expresa que, cuando lo juzgara oportuno, la recogería; que el Patronato Nacional de la Infancia, institución a la que recurrió para internarla, se niega a que ahora salga, no obstante que el exponente así lo ha solicitado por tener que irse con su esposa a Puntarenas. El Representante Legal del Patronato Nacional de la Infancia informa: que la menor Sáenz García fue internada en el Reformatorio de Mujeres de Guadalupe por voluntad de sus padres, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 131 del Código Civil, cuyo texto establece que la intervención autorizada por el padre durará todo el tiempo que el Patronato lo estime conveniente, pero que no podrá decretarse ni mantenerse si el menor ha cumplido diez y ocho años, y como Clemencia tiene tan sólo catorce años de edad y la Directora del Reformatorio se manifiesta en desacuerdo con su salida, por considerar que en los seis meses que tiene de estar internada no ha podido alcanzar la reforma que se persigue, el Patronato ha resuelto denegar la instancia formulada por el padre de aquella. Discutido el caso y con examen de la documentación acompañada, se resolvió: declarar sin lugar el recurso porque la reclusión de la menor Sáenz García tiene buen apoyo en las razones expuestas por el Representante Legal del Patronato Nacional de la Infancia, y en el artículo 131 del Código Civil, que deja al criterio de ese organismo el tiempo que debe durar la internación, mientras el menor no haya cumplido diez y ocho años de edad.
